
MESA QUIRÚRGICA PARA EL SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA 

EMPRESA LICITADORA: 
CALIDAD TÉCNICA DEL EQUIPO OFERTADO VALOR CUMPLE  

(S/N) 
PUNTUACION MAXIMO 40 PUNTOS 

     
Posibilidad de accionar eléctricamente el respaldo y las perneras 
simultáneamente con el paciente posicionado, sin necesidad de 
reconfigurar ninguna sección o módulo. 

      SÍ cumple criterio:  10 puntos  
   NO cumple criterio: 0 puntos 

     
Apoyo de la mesa quirúrgica directamente sobre el propio chasis 
para garantizar mayor estabilidad. 

      SÍ cumple criterio:  10 puntos  
   NO cumple criterio: 0 puntos 

     

Encendido de la mesa desde el mando de control o el panel de 
mando auxiliar, sin interruptores intermedios. 

      SÍ cumple criterio:   10 puntos  
   NO cumple criterio: 0 puntos 

Posibilidad de memorización hasta 10 posicionamientos 
adicionales, sin considerar los movimientos estándar programados 
en el mando, Flex, réflex-silla de playa, posición cero, posición de 
emergencia del paciente. 

   
   SÍ cumple criterio:   5 puntos  
   NO cumple criterio: 0 puntos 

Compatibilidad con el parque de accesorios y mesas quirúrgicas 
del Hospital. 

      SÍ cumple criterio:   5 puntos  
   NO cumple criterio: 0 puntos 

     
FORMACION VALOR CUMPLE  

(S/N) 
PUNTUACION MAXIMO 3 PUNTOS 

     

Tiempo de formación en manejo del equipo para el personal de 
quirófanos 

     Superior a 10 horas:  3 puntos 
   Entre 5 y 10 horas:    1 puntos 
   Inferior a  5 horas:    0 puntos 

     
GARANTIA VALOR CUMPLE  

(S/N) 
PUNTUACION MAXIMO 7 PUNTOS 

Ampliación del plazo de garantía,  
Ponderación: por cada mes adicional de garantía a la ya estipulada, 
se obtendrá 0,20 puntos, hasta un máximo de 7 puntos. La 
ampliación se producirá en los mismos términos y condiciones que 
las especificadas como requisito técnico obligatorio. 

   

0,20 puntos por mes adicional de garantía 

 
 

FIRMADO:  
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